
 

 
 
 

Libertad y Orden 

República de Colombia 

Rama Judicial 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

BELLO-ANTIOQUIA 
 

Quince (15) de enero de 2021 
 

RADICAD 2020 962 
 

 

En atención al escrito allegado vía correo electrónico,  el juzgado, dispone: 
 

 
 

Complementar el auto por el cual se termina el proceso por transacción, en el sentido 

de que se ordena además de levantar la inscripción de la demanda, se ordena levantar 

el embargo, que pesa sobre el inmueble con matricula inmobiliaria número 01N 

5144155, comunicado mediante oficio  4509 del 29 de noviembre de 2018. Ofíciese 

en tal sentido. 

 
 
 

 
NOTIFIQUESE 

 

 

 
MARIO ANDRES PARRA CARVAJAL 

JUEZ



 

 
Libertad y Orden 

República de Colombia 

Rama Judicial 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

BELLO – ANTIOQUIA 
 
 

Quince (15) de enero de 2021 
 
 

 

RADICADO 2017 962 
 

Oficio.  512 
 
 
 

Señores 

OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS 

ZONA NORTE 

Medellín 
 

 
Comunico   a   usted   que   dentro   del   proceso   DIVISORIO   POR   VENTA 

promovido por AURA ELISA ECHAVARRIA C.C. 21.265.606 contra 

ALBEIRO DE JESUS AGUIRRE BOTERO c.c. 71.674.672; por auto de la 

fecha se ordenó además de  levantar la inscripción de la presente 

demanda, se odenó levantar el embargo,  que pesa sobre el inmueble con 

matricula inmobiliaria 01N 5144155. 

 
 

La   inscripción   y embargo fue   comunicada   mediante   oficio   4509   del   

29   de noviembre de 2018. 

 
 

Sírvase proceder de conformidad haciendo la respectiva anotación. 

 
Cordialmente, 

 

 

 
 

 

FERNEY VELASQUEZ MONSALVE 

SECRETARIO 
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